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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO
�GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA �GREGORIO SÁNCHEZ�, DE VILLACONEJOS DE 
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA�

La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, 
adapta sus principios rectores, objetivos y estructura a los cambios sociales acontecidos 
y a las leyes y declaraciones de derechos promulgadas tanto nacional como 
internacionalmente. En su artículo 22.1 establece que las prestaciones del Sistema 
Público de Servicios Sociales tienen carácter universal y son accesibles en las 
condiciones y términos previstos para cada una de estas en esta ley y en su normativa 
específica. Asimismo, en su artículo 18, desarrolla y define la atención social
especializada como el ámbito de actividad que, atendiendo a necesidades especiales de 
personas o grupos, realiza la programación, implantación y desarrollo de acciones que 
requieren la dotación y participación de recursos materiales, técnicos y profesionales, 
capaces de ofrecer apoyo y soluciones adaptadas al perfil especial de dichas 
necesidades. Este conjunto de prestaciones, servicios y equipamientos, constituyen una 
Red Especializada de Servicios Sociales.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, regula las condiciones básicas de promoción 
de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia 
mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con 
la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas, con el fin de 
garantizar las condiciones básicas y la previsión de los niveles de protección 
contemplados en la propia Ley.

Por su parte, el Decreto 342/1999, de 23 de diciembre (B.O.C.M. de 13-1-2000) por el 
que se regula el régimen jurídico Básico del Servicio Público de Atención a Personas con 
Discapacidad Física y Sensorial, define los principios organizativos y el funcionamiento 
de esta clase de centros, así como los criterios de acceso y prestaciones que incluyen.

Dentro del colectivo de personas con discapacidad física se engloban situaciones y 
necesidades muy diversas, donde la persona junto con la disminución o ausencia de 
funciones motoras o físicas que repercuten en su desenvolvimiento puede presentar 
alteraciones en otras áreas como el habla, la deglución o el funcionamiento cognitivo. Del 
mismo modo, la etiología de la discapacidad física puede ser muy diversa, enfermedad, 
lesión o de carácter congénito, así como su evolución. Todas estas variables hacen que 
se trate de un colectivo que requiere una atención específica por parte de las políticas y 
recursos públicos dirigidos a las personas con discapacidad, incluyendo la existencia 
dentro de la Red pública de centros, de atención diurna, capaces de ofrecer apoyo y 
soluciones adaptadas al perfil especial de dichas necesidades y que obliga también a la 
especialización de determinados recursos para proporcionar una atención acorde a la 
diversidad de colectivos que la integran.

Dentro de esta Red pública de centros de atención diurna, se encuentra el centro de 
atención a personas adultas con discapacidad física �Gregorio Sánchez�, con capacidad 
para dar atención especializada a 27 personas adultas con discapacidad física en los 
siguientes recursos:

 Centro de Día (20 plazas): Equipamiento especializado de carácter socio-
rehabilitador y estancia diurna, destinado a proporcionar atención rehabilitadora, 
habilitación personal y social, y cuidados personales, a fin de conseguir el 
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mantenimiento, adquisición y desarrollo de sus capacidades y posibilidades de 
desarrollo personal, e inclusión social y familiar.

 Servicio de Atención en Régimen Ambulatorio (7 plazas): Servicio por el que 
se proporciona terapia integral e integradora cuando así lo precisen los usuarios, 
sin requerir que la discapacidad reúna el requisito de grave, y enfocada 
principalmente a las áreas de psicología, fisioterapia, terapia ocupacional y 
logopedia.

Se considera un recurso de proximidad que permite que la persona permanezca en su 
medio familiar y comunitario. Oferta servicios complementarios de transporte y comedor. 

La Consejería mantiene hasta el 31 de marzo de 2026 un contrato de servicios 
denominado �Atención a personas con discapacidad física en el Centro de Día �Gregorio 
Sánchez�, con Nº de expediente 070/2021 de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad, actual Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, adjudicado a la entidad CLECE, S.A., con un plazo de ejecución del 17 de mayo 
de 2021 a 31 de marzo de 2023.

El contrato fue prorrogado mediante Orden 1562/2022, de 8 de julio de 2022, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, desde el día 1 de abril de 2023 hasta 
el 31 de marzo de 2025.

Mediante Orden 2218/2024, de 8 de julio de 2024, de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales, se aprobó una segunda prórroga del contrato para el periodo 
comprendido entre el 1 de abril de 2025 y el 31 de marzo de 2026.

Una vez finalice esta prórroga, se entiende de interés público que, al finalizar el contrato 
suscrito con la entidad adjudicataria para la prestación del servicio, se tramite un nuevo 
contrato de servicios que garantice la continuidad en la prestación del servicio a los 
usuarios que vienen siendo atendidos. En consecuencia, se procede a tramitar un nuevo 
expediente de contratación para la Atención a personas con discapacidad física en el 
Centro de Día �Gregorio Sánchez� de Villaconejos, conforme a lo establecido en la vigente 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Para este nuevo contrato se prevé mantener la atención especializada a 27 personas 
adultas con discapacidad física en los siguientes recursos: 20 plazas de Centro de Día y 
7 plazas de tratamientos especializados en régimen ambulatorio, con una duración de 3 
años, prorrogables por otros 2, hasta un máximo total de 5 años, y ascendiendo el importe 
del mismo a 1.408.867,20 � (IVA incluido del 4%), que se imputará a la posición 
presupuestaria 231F / 22704 del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales.
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Madrid, (a fecha de la firma)

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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